
 

                          Floridablanca, diciembre 20 de 2024 

    
Yo BLANCA LUZ LEÓN DELGADO identificada con cédula de ciudadanía No. 

1098.798.010 de Bucaramanga, me dirijo muy amablemente ante ustedes como 

progenitora de la niña ABIGAIL GUERRERO LEÓN, con el fin de solicitar su 

colaboración para iniciar el trámite de Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

ante el REDAM, en contra del señor EDWARD GUERRERO CHACÓN identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1005.179.447 de Barrancabermeja, toda vez que, a 

pesar de habérsele fijado la cuota de alimentos, no ha dado cumplimiento. La 

solicitud es basada en los siguientes, 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El 06 de octubre de 2023 se celebró en el Centro Zonal Bucaramanga 

Sur del ICBF diligencia de conciliación con Acta No 428 – 2023, donde acordamos 

con el padre de mi hija el señor EDWARD GUERRERO CHACÓN, los regímenes 

de Custodia, Alimentos y Visitas. 

 

SEGUNDO: El padre de mi hija se comprometió a cancelar la suma de cuatrocientos 
mil pesos ($ 400.000) por concepto de alimentos, dinero que me debe cancelar de 
forma personal los días 10 de cada mes, iniciando en el mes de octubre de 
2023.Cuota que incrementará en la misma proporción que aumente el salario 
mínimo anualmente por el Gobierno Nacional. 

 

TERCERO: Por otra parte el señor EDWARD GUERRERO CHACÓN padre de mi 

hija ABIGAIL GUERRERO LEÓN, reconoció en la diligencia llevada a cabo en el 

ICBF el día 06 de octubre de 2023 como deuda de alimentos por el no pago de los 

meses de agosto y septiembre del año 2023 la suma de setecientos MIL PESOS ($ 

700.000), dinero que propuso cancelar en cuotas mensuales por la suma de ciento 

cincuenta mil peos ($150.000) cada una, sumándola a la cuota mensual alimentaria 

de $700.000 que debe pagar los días 10 de cada mes. 

 

CUARTO: Igualmente en la diligencia de conciliación arriba mencionada se acordó 

el pago de los gastos de educación y salud por parte del señor EDWARD 

GUERRERO CHACÓN a favor de nuestra hija ABIGAIL GUERRERO LEÓN. 

 

QUINTO: Por gastos de vestuario a favor de nuestra hija, el señor EDWARD 

GUERRERO CHACÓN, aceptó cancelar dos mudas de ropa completa al año, una 

muda en el mes de junio y otra en el mes de diciembre de cada año, cada muda de 

ropa por el valor de ciento veinte mil pesos ($ 120.000). Cuota de dinero que 



incrementará en la misma proporción que aumente el salario mínimo anualmente 

por el Gobierno Nacional. 

 

SEXTO: Desde que se firmó el Acta No 428 – 2023 de fecha 06 de octubre de 2023 

en el Centro Zonal Bucaramanga Sur del ICBF, el señor EDWARD GUERRERO 

CHACÓN no ha venido dando cumplimiento al pago de sus obligaciones 

alimentarias en debida forma. 

 

SEPTIMO: El señor EDWARD GUERRERO CHACÓN debe por concepto de 

alimentos, deuda reconocida de alimentos, gastos de vestuario y gastos de 

educación desde el mes de octubre del año 2023 al mes de noviembre del año 

2024, la suma de cinco millones doscientos once mil cuatrocientos noventa 

pesos (5.211.490 $).  

DEUDA DE ALIMENTOS 

 

 

 



 

DEUDA POR VESTUARIO 

 

 

 

DEUDA POR GASTOS ESCOLARES 

 

 

 

 

 

 



 

 

DEUDA TOTAL 

 

 

 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Solicito se adelante el trámite correspondiente a fin de inscribir al señor 

EDWARD GUERRERO CHACÓN con cédula de ciudadanía No. 1005.179.447 de 

Barrancabermeja en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM, por 

presentar una deuda por: concepto de alimentos, deuda reconocida de alimentos, 

gastos de vestuario y gastos de educación desde el mes de octubre del año 2023 

al mes de noviembre del año 2024, representada en la suma de cinco millones 

doscientos once mil cuatrocientos noventa pesos (5.211.490 $).  

 

SEGUNDA: En caso de negativa se informen las razones fácticas y jurídicas de la 

decisión, además de los recursos procedentes contra la misma. 

 

 

 

 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

DEUDOR: 

• EDWARD GUERRERO LEÓN recibe notificaciones en su residencia 

ubicada en la Calle 104E # 10-03 malpaso en Bucaramanga, Santander. 

• Email: edwardgc20@gmail.com 

 

LA SUSCRITA: 

• Recibo notificaciones en mi residencia ubicada en la Cra – barrio 

La Trinidad en Bucaramanga, Santander. 

• Email: 

ANEXOS 

1. Copias de actas de conciliación 

2. Registro civil del nacimiento de la niña ABIGAIL GUERRERO LEÓN 

3. Documento de identidad 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

BLANCA LUZ LEÓN DELGADO 
Cedula de ciudadanía No. 1098.798.010 De Bucaramanga 

mailto:edwardgc20@gmail.com


 

 



 



 



 


